
Martes 7 noviembre 1989

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general de! Registro de la Propiedad Industrial.

BOE núm. 267

RESOLUC10N de 30 de mayo de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se diSpone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central en reclamación promovida por ((Valle Ballina y
Fernandez, Sociedad Anónima». contra acuerdos del Regis
tro de 1 de abril y I de mayo de 1981. R.G. 744-2-82.

26151

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero~Ríos.

¡
En la reclamación económico--administrativa promovida por «Valle,

Ballina y Fernández, Sociedad Anónima», ante el Tribunal Económico- '
Administrativo Central, contra Resoluciones de fechas I de abril y 1 de ;
mayo de 1981, se ha dictado, coa fecha 12 de mayo de 1987, por el!
citado Tribunal, el siguiente fallo,' cuya parte dispositiva se transcribe: ;

«El Tribunal Económico-Administrativo Central en Sala en la
reclamació~.promovida por don Javier Ungría Ló~, en no~bre y ,
representacton de "Valle Ballina y Femández, Sociedad Anónima" \
contra las Resoluciones de la Dirección General del Registro de l~
I7ol?iedl.l~ Industrial de fechas ! d.~ abril y 1 de mayo de 1981, sobre f
lIquIdaclon de tasas de mantemmlento de derechos, acuerda: Desesti~ :
maria, declarando procedente la exigencia de los complementos impug- ~
nados.» I

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en :
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se ¡
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el i
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». ~

¡

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de derechos,
acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia de! comple·
mento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en e! «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

26152 RESOLUCION de JO de mayo de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central en reclamación promovida por (<l'vfuebles Abad,
Sociedad Anónima». contra acuerdo del Registro de 1 de
mayo de 1981. R.a. 725-2-82. ¡

En la recla~ación económico-administrativa promovida por «Mue· .
bies Abad, SOCIedad Anónima», ante el Tribunal Económico~Adminis
trativo Central, cc:mtra Resolución de este Registro de fecha I de mayo;
de 1981, se ha dictado, con fecha 12 de mayo de 1987, por el citado ~
Tribunal, el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe: I

«El Tribunal Económico·Administrativo Central en Sala en la '
reclamación promovida por don Javier Ungría Lóp~z en no~bre y
representación de "Muebles Abad, Sociedad Anóni~a" contra la;
Resolu~ión de la--Dirección General del Registro de la' Propiedad
Industn.a1 .dt¡ fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de ;
mantemmI~nto ~e derechos, acuerda: Desestimarla, declarando proce· 1
dente la eXIgencta del complemento impugnado.)' '

En su virtud, e~~ Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diCIembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «BoleHn Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid,. 30 de mayo de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-RlOs.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de mayo de J989. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central, en reclamación promovida por «Derivados Asfdlti
cos Normalizados. Sociedad Anónima». contra acuerdo de!
Registro de 1 de mayo de 1981. R. G. 779-2-82.
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26150 RESOLUCION de JO de mayo de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central. en reclamación promovida por «( Viuda de Ab~

lardo López Sarmiento e HIjos. Sociedad Regular Colee·
tiva». contra acuerdo del Registro de I de mayo de 1981.
R.a. 845·2-82.

26149 RESOLUCION de JO de mayo de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento

, de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Ceritral. en reclamación promovida por «Cambi/, Sociedad
Anónima».r;ontra acuerdo del Registro de fecha 1 de mayo
de 1981. .R.a. 866-2-82.

En la reclamación económico-administrativa promovida por «Deri
vados Asfálticos Normalizados, Sociedad Anónima», ante el Tribunal
Econámico-Administrativo Central, contra Resolución de fecha 1 de
mayo de 1981, se ha dictado, con fecha 4 de junio de 1987, por el citado
Tribunal, el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico~AdministrativoCentral, en Sala, en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro Ungría, en nombre
y representación de "Derivados Asfálticos Normalizados, Sociedad
Anónima", contra la Resolución de la Dirección General del Registro de
la Propiedad Industrial, de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación
de tasas de mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, decla·
randa procedente la exigencia del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «BeleHn Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En la reclamación económico·administrativa promovida por «Cam~
bil, Sociedad Anónima», ante el Tribunal Económico~Administrativo

Central, contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de 1981,
se ha dictado, con fecha 16 de julio de 1987, por el citado Tribunal, el
siguiente faUo, cuya parte· dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Pedro Orbegozo Eguiguren, en nombre
y representación de "Cambil, Sociedad Anónima", contra la Resolución
de la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial de fecha
I de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de
derechos, acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia del
complemento impugnado.),

En su virtud, es!e Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios tenninos la referida sentencÍa y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En la reclamación económico·administrativa promovida por «Viuda
de Abelardo López Sanniento e Hijos, Sociedad Regular Colectivcp"
contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de 1981, se ha
dietado, por el citado Tribunal, el siguiente fallo, cuya parte dispositiva
se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Javier Ungría López, en nombre y
representación de "Viuda de Abelardo López Sanniento e Hijos,
Sociedad ~egular Colectiva", contra la Resolución de la Dirección
General del Registro de la Propiedad Industrial de fecha l de mayo

x('~
';\:~V\
.,.e-o.:'.

."~. -"o
~:~.·;'1'<

~t¡:;::'
'1.,"-."',""

{/f":':~
;!:::l:
~.~:¡.::,,:
, '.', ¡",

~
i:0~{;

"(·1


